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Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es habilitar, en favor de la población cam-
pesina ocupante y/o tenedora, la adjudicación de tierras baldías en Zonas de Reserva 
Forestal de la Ley 2ª de 1959, así como definir el alcance y el contenido del derecho 
de dominio sobre la tierra al interior de éstas.

Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es habilitar, en favor de la población 
campesina ocupante y/o tenedora, la adjudicación de tierras baldías en Zonas las 
Áreas de Reserva Forestal de establecidas por la Ley 2ª de 1959, mediante títulos 
verdes y sin sustracción, con el fin de cerrar y estabilizar la frontera agrícola en 
cumplimiento del acuerdo Final de Paz, así como definir el alcance y el contenido 
del derecho de dominio sobre la tierra al interior de estas, incluyendo la economía 
campesina en el marco del desarrollo de la economía forestal, de la biodiversi-
dad y la conservación ecológica.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente ley aplica en todo el territorio na-
cional, para la adjudicación de tierras baldías en las zonas de la Reserva Forestal de 
la Ley 2ª de 1959, sin perjuicio de los territorios de comunidades étnicas legalmente 
constituidos y otras figuras con previa decisión de ordenamiento que puedan trasla-
parse con zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación aquellos predios que presenten procesos 
de deforestación con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, de acuerdo 
con la información que, para tal efecto, suministrará el Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono.

En los aspectos no regulados en esta ley, se seguirán las reglas establecidas en la 
normatividad agraria y ambiental vigente.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente ley aplica en todo el territorio na-
cional, para la adjudicación de para las tierras baldías ubicadas en las Áreas de 
Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959. 
Lo dispuesto en la presente ley no será aplicable sobre los territorios indígenas, 
o que constituyan su hábitat, ni sobre los territorios colectivos de comunidades 
negras, de conformidad con el último inciso del artículo 69 y parágrafo 6° del 
artículo 85 de la Ley 160 de 1994, el parágrafo 5° y 6° del artículo 55 de la Ley 
2294 y la Ley 70 de 1993. 
Tampoco será aplicable sobre las áreas comprendidas dentro del Sistema Na-
cional de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales y las 
Reservas Forestales Protectoras del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
En los aspectos no regulados en esta ley, se seguirán las reglas establecidas en la 
normatividad agraria y ambiental vigente.

Artículo 3°. Principios. Para la adjudicación de tierras en Zonas de Reserva Fores-
tal de la Ley 2ª de 1959 se guiará, entre otros, por los siguientes principios:
Celeridad. Las entidades públicas involucradas en la aplicación de esta ley, deberán 
actuar con diligencia en la adjudicación de tierras en Zonas de Reserva Forestal de 
Ley 2ª de 1959, con el fin de garantizar el acceso a estas.

Integralidad de Derechos. Bajo este principio se busca la armonía entre la pro-
tección del ambiente y la garantía de los derechos del campesinado, en virtud de 
la interdependencia y complementariedad de estos derechos. La adjudicación de 
baldíos dentro de las Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959, así como los 
contenidos y limitaciones al derecho de propiedad dentro de ellas, están guiadas 
por la armonización entre los derechos del campesinado y la protección ambiental 
de las riquezas forestales del país. En caso de conflictos de interpretación, la imple-
mentación de la presente ley deberá priorizar las soluciones que logren garantizar 
ambos derechos. 
Soberanía Alimentaria. La presente ley busca articularse y priorizar todos los pro-
cesos de adopción de decisiones sobre política agroalimentaria y el derecho a una 
alimentación sana y suficiente, producida con métodos sostenibles y equitativos.

Celeridad: Las entidades públicas involucradas en la aplicación de esta ley, deberán 
actuar con diligencia en la adjudicación de tierras en Áreas de Reserva Forestal esta-
blecidas por la Ley 2ª de 1959, con el fin de garantizar el acceso a estas.
Conservación ambiental: lo dispuesto en la presente ley respetara la inaliena-
bilidad e imprescriptibilidad de las áreas del sistema de parques nacionales 
naturales, el derecho constitucional colectivo al medio ambiente sano, el interés 
general que esto implica y el deber del Estado de conservar las áreas de espe-
cial importancia ecológica.
Consulta previa: Las comunidades étnicas que habiten en los territorios a 
adjudicar, deberán ser consultadas de manera previa a la implementación de 
medidas administrativas que pudieren afectarles en su interés. 
Integralidad de Derechos: Bajo este principio se busca la armonía entre la pro-
tección del ambiente y la garantía de los derechos del campesinado, en virtud de 
la interdependencia y complementariedad de estos derechos. La adjudicación de 
baldíos dentro de las Áreas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959, 
así como los contenidos y limitaciones al derecho de propiedad dentro de ellas, es-
tán guiadas por la armonización entre los derechos del campesinado y la protección 
ambiental de las riquezas forestales del país. En caso de conflictos de interpretación, 
la implementación de la presente ley deberá priorizar las soluciones que logren ga-
rantizar ambos derechos.
Integralidad de Derechos: Bajo este principio se busca la armonía entre la pro-
tección del ambiente y la garantía de los derechos del campesinado, en virtud de 
la interdependencia y complementariedad de estos derechos. La adjudicación de 
baldíos dentro de las Zonas Áreas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959, así como los contenidos y limitaciones al derecho de propiedad dentro de 
ellas, están guiadas por la armonización entre los derechos del campesinado y la 
protección ambiental de las riquezas forestales del país. En caso de conflictos de 
interpretación, la implementación de la presente ley deberá priorizar las soluciones 
que logren garantizar ambos derechos.
Soberanía Alimentaria: La presente ley busca articular y priorizar todos los pro-
cesos de adopción de decisiones sobre política agroalimentaria y el derecho a una 
alimentación sana y suficiente, producida con métodos sostenibles y equitativos en 
el marco de la economía campesina.
Sostenibilidad ambiental: Se garantizará que la adjudicación de tierras en las Áreas 
de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 se realice de manera compa-
tible con la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales. promoviendo 
prácticas agrícolas y forestales responsables que contribuyan a la preservación del 
medio ambiente.
ARTÍCULO NUEVO. DEFINICIONES. Para efectos de lo dispuesto en la pre-
sente ley entiéndase las siguientes definiciones:
Economía campesina: Sistema de producción y organización gestionado y ope-
rado por campesinos, campesinas, familias y comunidades campesinas que 
conviven en los territorios rurales del país. En este sistema se desarrollan princi-
palmente actividades de producción, transformación, distribución y comerciali-
zación de bienes y servicios agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas; 
que suelen complementarse con actividades no agropecuarias.  Esta diversifica-
ción de actividades y medios de vida se realiza predominantemente a través de
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la gestión y el trabajo familiar, asociativo o comunitario, aunque también pue-
de emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores que gestio-
nan este sistema están estrechamente vinculados y coevolucionan combinando 
funciones económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales.
Título verde: Es el acto administrativo de adjudicación a través del cual el 
Estado otorgará el derecho real de dominio de los predios en áreas de reserva 
forestal establecida por la Ley 2ªde 1959 sin sustracción a la población cam-
pesina.

Artículo 4°. Consejo nacional de economía forestal y agraria campesina. Créase 
el Consejo Nacional de Economía Forestal y Agraria Campesina en un plazo máxi-
mo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
con las siguientes funciones:

1. Formular, implementar y hacer seguimiento al Programa Nacional de Adjudica-
ción de baldíos en zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959 para el desarrollo de 
la Economía Forestal y Agraria Campesina. 
2. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley sobre el uso, goce y disposición de los títulos verdes adjudicados en zonas 
de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959.
3. Realizar y presentar informes semestrales, que serán de consulta pública, sobre 
el estado de la titulación en zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959 para po-
blación campesina.
Los informes deberán incluir información georreferenciada y actualizada de los pre-
dios adjudicados, precisando su estado y los proyectos productivos asociados y/o 
implementados, así como los reportes sobre el comportamiento de la deforestación 
en el área de influencia de las adjudicaciones a cargo del Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono. 
El Consejo sesionará ordinariamente cada 3 meses, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias a que haya lugar.
Harán parte del Consejo el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los cuales convocarán a sus entidades 
adscritas y autoridades cuando sea necesario. 

Artículo 4°. Consejo nacional de economía forestal y agraria campesina. Créase 
el Consejo Nacional de Economía Forestal y Agraria Campesina que estará confor-
mado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la Agencia Nacional de Tierras, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, la Agencia de Desarrollo Rural 
y un delegado de la Comisión Mixta Nacional para Asuntos Campesinos, o quienes 
hagan sus veces, los cuales convocarán a sus entidades adscritas y, autoridades y la 
Procuraduría General de la Nación.
En un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el consejo definirá su propio reglamento y tendrá, las siguientes 
funciones:
1. Formular, implementar y hacer seguimiento al Programa Nacional de Adjudi-
cación de baldíos en Áreas zonas de Reserva Forestal establecida por la Ley 2ª de 
1959 para el desarrollo de la Economía Campesina.
2. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley sobre el uso, goce y disposición de los títulos verdes adjudicados en Áreas 
zonas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959.
3. Realizar y presentar informes semestrales, que serán de consulta pública, sobre el 
estado de la titulación en Áreas zonas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959 para población campesina.
4. Determinar lineamientos sobre los proyectos productivos sostenibles que deberán 
ser implementados en las titulaciones verdes, con el fin de estabilizar la economía 
campesina y proteger los bosques.
Los informes deberán incluir información georreferenciada y actualizada de los pre-
dios adjudicados, precisando su estado y los proyectos productivos asociados y/o 
implementados, así como los reportes sobre el comportamiento de la deforestación 
y de los cultivos de uso ilícito en el área de influencia de las adjudicaciones a cargo 
del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono, y de la Dirección de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito de La Agencia, respectivamente, o de quienes hagan 
sus veces.
El Consejo sesionará ordinariamente cada 3 meses, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias a que haya lugar.

Artículo 5°. Manejo de Información. Para los efectos de esta ley, el manejo de la 
información se hará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 37 y 53 
de la Ley 2294 de 2023.

Artículo 5°. Manejo de Información: Créase un sistema de información geográ-
fica y alfanumérica en cabeza de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) o quien 
haga sus veces, para realizar el monitoreo y seguimiento a las adjudicaciones 
realizadas.
En el marco de sus funciones y competencias la ANT realizará el seguimiento 
a las obligaciones establecidas en el acto administrativo de adjudicación; y las 
autoridades ambientales regionales velarán por el cumplimiento del régimen 
de uso de las áreas de reserva forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 defini-
do por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las obligaciones 
ambientales que se describan en el acto administrativo de adjudicación. Lo 
anterior, a través del sistema de información creado por la ANT.
El sistema de información contará con un visor geográfico en el cual se desple-
garán, como mínimo, las siguientes capas:
• Áreas de la reserva forestal de Ley 2ª de 1959 con su régimen de usos.
• Zonas de Reserva Campesina y otras territorialidades campesinas proyecta-
das, en proceso de constitución y constituidas.
• Áreas con procesos de ocupación en la reserva forestal establecidas por Ley 
2ª de 1959.
• Predios objeto de titulación verde (se indicará en cada caso: titularidad; acto 
administrativo, estado legal del predio y/o de la ocupación; área).
• Plan de Zonificación Ambiental objeto del punto 1.1.10 del Acuerdo Final de 
Paz y las Zonificaciones Ambiental Participativa que se formulen.
• Solicitudes vigentes de sustracción de áreas de la reserva forestal establecidas 
por la Ley 2ª de 1959
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• Áreas con acuerdos de conservación, contratos de derechos de uso otorgados 
hasta diciembre de 2023, procedimiento de la regularización de la ocupación, 
concesiones forestales campesinas, núcleos de desarrollo forestal y de la biodi-
versidad, pago por servicios ambientales y otros suscritos en las áreas de reser-
va forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959.
• Áreas con proyectos de reconversión, restauración ecológica, asistencia técni-
ca, producción sostenible, alianzas productivas y otros suscritos e implementa-
dos en las áreas de reserva forestal establecidos por la Ley 2ª de 1959.
• Catastro multipropósito en las áreas de reserva forestal establecidos por la 
Ley 2ª de 1959.
• Predios que hacen parte del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS).
• Localización de cultivos de uso ilícito (histórico y actual).
• Localización de áreas deforestadas (histórico y actual).
• Áreas con títulos mineros y con solicitudes de concesión de títulos mineros.
• Áreas solicitadas en procesos de restitución de tierras (polígono georreferen-
ciado).
• La información geográfica y alfanumérica del sistema será actualizada mí-
nimo de forma trimestral, y será accesible en línea, de consulta pública y de 
libre descarga.
• Para los efectos de esta ley, el manejo de la información se hará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 35, 37 y 53 de la Ley 2294 de 2023, y/o 
demás normas que lo modifiquen, reglamenten o subroguen.

Artículo 6°. Caracterización de la Población. El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane) tendrá el término de un (1) año a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley, para entregar la caracterización de la población que se en-
cuentra asentada en las Zonas de Reserva Forestal definidas en la Ley 2ª de 1959, 
sin perjuicio de que avance la adjudicación de tierras baldías en estas zonas, por 
parte de las entidades competentes.

Artículo 6°. Caracterización de la Población: El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane) tendrá el término de un (1) año a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley, para realizar la caracterización de la población que se en-
cuentra asentada en las Áreas Zonas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959, con el fin de conocer sus necesidades específicas, formas territoriales 
campesinas, formas de producción, formas organizativas y garantizar que las 
políticas y programas de adjudicación de tierras respondan efectivamente a 
las realidades locales.
Lo anterior, sin perjuicio de que avance la adjudicación de tierras baldías en estas 
áreas zonas, por parte de las entidades competentes.

Artículo 7°. Sujetos de Adjudicación en Zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª de 
1959. Son sujetos de adjudicación en Zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959, 
los siguientes:
1. Campesinos, campesinas, trabajadores y trabajadoras con vocación agraria, sin 
tierra o con tierra insuficiente y sus organizaciones, priorizando a la mujer rural, 
cabeza de familia y víctimas del conflicto armado.
2. Las familias campesinas que hayan suscrito o que suscriban acuerdos de sustitu-
ción de cultivos de uso ilícito.

Artículo 7°. Sujetos de Adjudicación en Áreas Zonas de Reserva
Forestal de Ley 2ª de 1959. Son sujetos de adjudicación en Zonas de Reserva Fores-
tal de Ley 2ª de 1959, los siguientes en el marco de la presente ley:
1. Campesinos, campesinas, priorizando a la mujer campesina cabeza de familia y 
víctimas del conflicto armado. 

2. Las familias campesinas que hayan suscrito o que suscriban acuerdos de sustitu-
ción de cultivos de uso ilícito o de transformación de economías de uso ilícito, 
y acuerdos de conservación, en concurrencia con las condiciones señaladas en 
el numeral 1.

Artículo 8°. Requisitos para la Adjudicación de Baldíos en Zonas de Reserva 
Forestales de Ley 2ª de 1959. Los sujetos de adjudicación en zonas de Reserva 
Forestal de Ley 2ª de 1959 deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser sujeto de adjudicación de conformidad con lo establecido en el artículo 7° 
de la presente ley. 
2. Demostrar una ocupación previa, pacífica e ininterrumpida, con actos de señor 
y dueño, no inferior a 5 años en baldíos de la reserva forestal de Ley 2ª de 1959, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
3. En caso de presentarse cultivos de uso ilícito en los predios a adjudicar, los bene-
ficiarios deberán suscribir acuerdos de sustitución.

Artículo 8°. Requisitos para la Adjudicación de Baldíos en Áreas Zonas de Reser-
va Forestales de Ley 2ª de 1959.
Los sujetos de adjudicación en Áreas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959 deberán cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser sujeto de adjudicación de conformidad con lo establecido en el artículo 7° 
de la presente ley.
2. Demostrar una ocupación previa, pacífica e ininterrumpida, anterior al 24 de 
noviembre de 2016, fecha de la firma del Acuerdo Final de Paz, con actos de 
señor y dueño, no inferior a 5 años en baldíos de la reserva forestal establecida por 
la Ley 2ª de 1959, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. En 
caso de presentarse cultivos de uso ilícito en los predios a adjudicar, los beneficia-
rios deberán suscribir acuerdos de sustitución o de transformación de economías 
de uso ilícitos y acuerdos de conservación.
3. No haber sido condenado penalmente por los delitos de deforestación o pro-
moción y financiación de la deforestación. 
4. No poseer un patrimonio neto que supere las Unidades de Valor Tributario 
(UVT) contempladas en el numeral 1° del artículo 4° del Decreto Ley 902 de 
2017 o la norma que haga sus veces.
5. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de 
predios destinados exclusivamente para vivienda rural o urbana, o que la pro-
piedad que ostente no tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementa-
ción de un proyecto productivo.
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6. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se de-
muestre que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una 
UAF.
7. Tener una regularización de la ocupación de Un (1) año, la cual se verificará 
de conformidad con los trámites que para el efecto tenga o desarrolle la Agen-
cia Nacional de Tierras, o, pertenecer a una organización campesina que tenga 
una concesión forestal campesina de que trata el artículo 55 de la Ley 2294 de 
2023 de un (1) año. 
Parágrafo: A partir de la radicación de la solicitud de regularización de la ocu-
pación, la Agencia Nacional de Tierras tendrá hasta seis (6) meses para iniciar 
el proceso.

Artículo 9°. Unidad Campesina Ambiental Familiar y Agraria UCAFA. Unidad 
Campesina Ambiental Familiar y Agraria (UCAFA). La determinación de la exten-
sión de los baldíos objeto del título verde deberá tener en cuenta la figura de Unidad 
Campesina Ambiental Familiar y Agraria (UCAFA) entendida como el área mínima 
vital que permite a una familia rural vivir de manera digna. 
Los criterios metodológicos y las extensiones mínimas y máximas serán definidos 
entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en un plazo no mayor a seis (6) meses, teniendo en cuenta 
variables ecológicas, sociales y económicas, así como los objetivos de las zonas de 
Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959.

Artículo 9°. Unidad Agrícola Familiar. Sólo podrán adjudicarse baldíos den-
tro de las Áreas de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959, por 
la extensión de una (1) Unidad Agrícola Familiar (UAF). Su definición será 
determinada por las autoridades competentes, de acuerdo con las guías me-
todológicas para el cálculo de la Unidad Agrícola Familiar vigentes a la fecha 
de adjudicación.

Artículo 10. Procedimiento de Adjudicación.
El procedimiento de adjudicación sobre tierras baldías en zonas de Reserva 
Forestal de Ley 2ª de 1959 se realizará atendiendo a las normas agrarias 
vigentes sobre adjudicación de baldíos.
La adjudicación de que trata esta ley se denominará “título verde”, a través 
del cual el Estado otorgará el derecho real de dominio del predio a la pobla-
ción beneficiaria, el cual permitirá el desarrollo de proyectos productivos 
de economía forestal y agraria campesina que contribuyan al cierre y/o es-
tabilización de la frontera agrícola, atendiendo la protección de los suelos, 
las aguas y la vida silvestre.
Las adjudicaciones de los predios baldíos ubicados en las zonas de reserva 
forestal de Ley 2ª de 1959 no excederán, en cada caso, una (1) Unidad 
Campesina Ambiental Familiar y Agraria (UCAFA).

Artículo 10. Procedimiento de Adjudicación: Para la adjudicación de 
tierras baldías en áreas de reserva forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959, se deberá seguir las siguientes fases:
1. Priorización territorial para adjudicación. La ANT priorizará y 
focalizará las áreas de reserva forestal ubicadas en municipios con 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), las Zonas 
de Reserva Campesina u otro tipo de territorialidades campesinas, los 
núcleos de desarrollo forestal y de la biodiversidad y las áreas con zo-
nificación ambiental participativa desarrolladas a partir del Plan de 
Zonificación Ambiental objeto del punto 1.1.10 del Acuerdo Final de 
Paz. Esta priorización se hará, durante los tres (3) meses posteriores a 
la entrada en vigencia de la presente ley.
2. Suscripción de pacto territorial: El Gobierno nacional en cabeza de 
la Agencia Nacional de Tierras, el Ministerio de Agricultura y desa-
rrollo rural y Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, o quien 
haga sus veces, deberá suscribir un Pacto territorial de adjudicación 
con las formas organizativas en las que se encuentre afiliada la pobla-
ción campesina interesada en la titulación verde en los territorios prio-
rizados. Mediante dicho Pacto el Gobierno nacional se compromete a 
impulsar proyectos productivos de economía campesina y forestal, al 
pago por servicios ambientales, al fortalecimiento de procesos organi-
zativos, entre otros. A su vez, las formas organizativas y las familias 
campesinas se comprometerán a desarrollar la economía campesina 
y forestal en los baldíos a titular. La suscripción del Pacto no podrá 
exceder los seis (6) meses a partir de la solicitud del mismo por parte 
de las formas organizativas y familias campesinas.
3. Titulación verde. Una vez verificado el cumplimiento de los requisi-
tos de que trata el artículo 8°, la Agencia Nacional de tierras efectuará 
la entrega del título verde a los beneficiarios de la presente ley. Para 
ello, dispondrá de hasta seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
cumplimiento de la regularización de la ocupación o de la concesión 
forestal.
ARTÍCULO NUEVO. ASISTENCIA TÉCNICA. El Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, sus entidades adscritas y vinculadas, brindarán asistencia técnica, 
implementarán acuerdos y proyectos productivos que garanticen el sos-
tenimiento de los beneficiarios, y apoyarán la reconversión de las activi-
dades productivas de modo que se ajusten progresivamente al régimen de 
usos de las áreas de reserva forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959.
ARTÍCULO NUEVO. DIFUSIÓN. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
articulación con el Ministerio de las Tecnologías y las Comunicaciones, 
formularán e implementarán una estrategia de divulgación con enfoque 
territorial de lo dispuesto en esta ley.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 11. Uso, Goce, Adquisición y Disposición.
La adjudicación de que trata la presente ley se denominará título verde y otorgará 
el derecho real de dominio. 
El uso y goce del predio ubicado al interior de la Zona de Reserva Forestal estable-
cida por la Ley 2ª de 1959 se realizará a través de la implementación de proyectos 
productivos de economía forestal y agraria campesina que contribuyan al cierre y/o 
estabilización de la frontera agrícola, atendiendo la protección de los suelos, las 
aguas y la vida silvestre.

En cuanto a la disposición, el titular de la adjudicación no podrá transferir el derecho 
real de dominio del predio ubicado al interior de la Zona de Reserva Forestal, antes 
de cumplir quince (15) años en calidad de propietario, y con autorización expresa 
y escrita para la venta por parte de la Agencia Nacional de Tierras o quien haga sus 
veces. 

La venta o cesión de uso de predios adjudicados dentro de las Zonas de Reserva Fo-
restal de Ley 2ª de 1959, podrá acordarse únicamente en favor de sujetos que reúnan 
los requisitos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 8° de la presente ley.
En cualquier caso, la tradición del derecho de dominio del predio no autoriza un uso 
y goce distinto al establecido por la presente ley.

Artículo 11. Uso, Goce, Adquisición y Disposición. 
La adjudicación de que trata la presente ley se denominará título verde y otorgará 
el derecho real de dominio.
El uso y goce del predio ubicado al interior de las áreas de Reserva Forestal esta-
blecida por la Ley 2ª de 1959 se realizará a través de la implementación de proyec-
tos productivos y/o actividades agrarias campesina de Economía Campesina en el 
marco del desarrollo de la economía forestal y de la biodiversidad, que contribuyan 
al cierre y/o estabilización de la frontera agrícola, atendiendo la protección de los 
suelos, las aguas y la vida silvestre.
En cuanto a la disposición, el titular de la adjudicación no podrá transferir el derecho 
real de dominio del predio ubicado al interior de las Áreas Zona de Reserva Forestal 
establecidas por la Ley 2ª de 1959, antes de cumplir quince (15) años en calidad 
de propietario, y con autorización expresa y escrita para la venta por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras o quien haga sus veces, en favor de sujetos que reúnan 
los requisitos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 9° de la presente ley.
Esta limitación de transferencia del derecho de dominio será inscrita en el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria del inmueble.
La venta o cesión de uso de predios adjudicados dentro de las Zonas de Reserva Fo-
restal de Ley 2ª de 1959, podrá acordarse únicamente en favor de sujetos que reúnan 
los requisitos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 8° de la presente ley.
En cualquier caso, la tradición del derecho de dominio del predio no autoriza un uso 
y goce distinto al establecido por la presente ley.

Artículo 12. Reversión del Título. La Agencia Nacional de Tierras de oficio o a 
petición de parte, reversará el título, en favor de la Nación las adjudicaciones de 
baldíos dentro de las Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959, en los si-
guientes casos:

a. El Incumplimiento de las condiciones establecidas, acorde con lo definido en la 
adjudicación de baldíos y títulos verdes.
b. El incumplimiento del compromiso con la conservación de los bosques, los sue-
los, las aguas y la vida silvestre dentro del predio otorgado y titulado.
c. La cesión de derechos y dominio del predio, hecho a terceros sin autorización de 
la Agencia Nacional de Tierras.
d. El destino del predio para usos diferentes a los señalados y habilitados en los 
títulos verdes.
e. El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del otorgamiento, la 
titulación y/o de las normas ambientales, salvo fuerza mayor debidamente compro-
bada, siempre que el interesado dé aviso dentro de los treinta días (30) siguientes al 
acaecimiento de la misma.
f. No dar cumplimiento al acuerdo de sustitución de cultivos de uso ilícito.
g. No hacer uso del predio titulado durante tres (3) años continuos.
h. Las demás que apliquen en las normas agrarias, ambientales y las que expresa-
mente se consignen en el acto administrativo por medio del cual se otorga el título 
verde.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Tierras aplicará el proceso para la reversión 
del título de acuerdo con la normatividad vigente.

Parágrafo 2°. Las limitaciones al derecho de dominio sobre baldíos adjudicados 
dentro de las Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959, serán subrogadas 
a los herederos del adjudicatario, siempre y cuando cumpla las restricciones de la 
que trata el artículo 11 de la presente ley. En caso contrario, la Agencia Nacional de 
Tierras realizaría la revocatoria del título y la extinción de dominio de conformidad 
con lo definido en el presente artículo.

Artículo 12. Reversión del Título, Extinción de Dominio o Revocatoria del Acto 
de Adjudicación: La Agencia Nacional de Tierras de oficio o a petición de parte, re-
versará el título en favor de la Nación, extinguirá el dominio o revocará el acto 
de adjudicación de baldíos, según corresponda, dentro de las Áreas de Reserva 
Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959, cuando se verifique por lo menos una 
de las siguientes causales:
a. El incumplimiento de las condiciones establecidas, en el título verde.

b. El incumplimiento del compromiso con la conservación de los bosques, los sue-
los, las aguas y la vida silvestre dentro del predio otorgado y titulado.
c. La transferencia del derecho de d dominio del predio, hecho a terceros sin au-
torización de la Agencia Nacional de Tierras y en un término inferior a 15 años.
d. El destino del predio para usos diferentes a los señalados y habilitados en los 
títulos verdes.
e. El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del otorgamiento, la 
titulación y/o de las normas ambientales, salvo fuerza mayor debidamente compro-
bada, siempre que el interesado dé aviso dentro de los treinta días (30) siguientes al 
acaecimiento de la misma.
f. No dar cumplimiento al acuerdo de sustitución de cultivos de uso ilícito.
g. No hacer uso del predio titulado durante tres (3) años continuos.
h. Deforestar parcial o totalmente el predio objeto de titulación verde

i. Las demás que apliquen en las normas agrarias, ambientales y las que expresa-
mente se consignen en el acto administrativo por medio del cual se otorga el título 
verde.
Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Tierras aplicará el proceso para la reversión 
del título los procedimientos de este artículo de acuerdo con la normatividad vi-
gente.
Parágrafo 2°. Las limitaciones al derecho de dominio sobre baldíos adjudicados 
dentro de las Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959, serán subrogadas 
a los herederos del adjudicatario, siempre y cuando cumpla las restricciones de la 
que trata el artículo 11 de la presente ley. En caso contrario, la Agencia Nacional de 
Tierras realizaría la revocatoria del título y la extinción de dominio de conformidad 
con lo definido en el presente artículo

Artículo 13 Transitorio. La Agencia Nacional de Tierras (ANT) o quien haga sus 
veces, contará con un periodo de 5 años a partir de la vigencia de esta ley, para 
adjudicar baldíos de la Nación ubicados en zonas de Reserva Forestal de Ley 2ª 
de 1959 a la población campesina que cumpla con los requisitos establecidos en 
la presente ley. 

Los baldíos adjudicados serán destinados al desarrollo de proyectos productivos de 
economía forestal y agraria campesina, que contribuyan al cierre y/o estabilización 
de la frontera agrícola, atendiendo a la protección de los suelos, las aguas y la vida 
silvestre, sin perjuicio de acuerdos voluntarios, incentivos a la conservación, u otros 
mecanismos orientados a la protección ambiental. 

Eliminado 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ARTÍCULO NUEVO: Modifíquese el artículo 209 del Decreto Ley 2811 de 
1974, el cual quedará así:

“Artículo 209. No podrán ser adjudicados los baldíos de las áreas de reserva fo-
restal, a excepción de los ubicados en las Áreas establecidas por la Ley 2ª de 
1959. La adjudicación de estas últimas áreas se hará, sin sustracción y mediante 
la figura de títulos verdes, prevista en la presente ley y demás normas que la 
reglamenten”

Artículo 14. Vigencia. La presente ley, rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica las leyes que le sean contrarias.

Artículo 14. Vigencia: La presente ley, rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica deroga las leyes que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO CON ENMIENDA 
PARCIAL DE LA PONENCIA POSITIVA 

PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 096 DE 2023 
CÁMARA

por medio de la cual se habilita la Adjudicación de 
Tierras en Reservas Forestales de la Ley 2ª de 1959 

y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es 

habilitar, en favor de la población campesina 
ocupante, la adjudicación de tierras baldías en Áreas 
de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 
1959, mediante títulos verdes y sin sustracción, 
con el fin de cerrar y estabilizar la frontera 
agrícola en cumplimiento del Acuerdo Final de 
Paz, así como definir el alcance y el contenido del 
derecho de dominio sobre la tierra al interior de 
éstas, incluyendo la economía campesina en el 
marco del desarrollo de la economía forestal, de 
la biodiversidad y la conservación ecológica.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente 
ley aplica para las tierras baldías ubicadas en las 
Áreas de Reserva Forestal establecidas por la 
Ley 2ª de 1959. 

Lo dispuesto en la presente ley no será aplicable 
sobre los territorios indígenas, o que constituyan 
su hábitat, ni sobre los territorios colectivos de 
comunidades negras, de conformidad con el 
último inciso del artículo 69 y parágrafo 6° del 
artículo 85 de la Ley 160 de 1994, el parágrafo 
5° y 6° del artículo 55 de la Ley 2294 y la Ley 70 
de 1993. 

Tampoco será aplicable sobre las áreas 
comprendidas dentro del Sistema Nacional de 
Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales 
Regionales y las Reservas Forestales Protectoras 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

En los aspectos no regulados en esta ley, se 
seguirán las reglas establecidas en la normatividad 
agraria y ambiental vigente.

Artículo 3°. Principios. La adjudicación de 
tierras en Áreas de Reserva Forestal establecidas 
por la Ley 2ª de 1959 se guiará, entre otros, por los 
siguientes principios:

Celeridad: Las entidades públicas involucradas 
en la aplicación de esta ley, deberán actuar con 
diligencia en la adjudicación de tierras en Áreas 
de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 
1959, con el fin de garantizar el acceso a estas.
Conservación ambiental: lo dispuesto en 
la presente ley respetara la inalienabilidad 
e imprescriptibilidad de las áreas del sistema 
de parques nacionales naturales, el derecho 
constitucional colectivo al medio ambiente sano, 
el interés general que esto implica y el deber 
del Estado de conservar las áreas de especial 
importancia ecológica.

Consulta previa: Las comunidades étnicas 
que habiten en los territorios a adjudicar, 
deberán ser consultadas de manera previa a la 
implementación de medidas administrativas que 
pudieren afectarles en su interés. 

Integralidad de Derechos: Bajo este principio 
se busca la armonía entre la protección del ambiente 
y la garantía de los derechos del campesinado, en 
virtud de la interdependencia y complementariedad 
de estos derechos. La adjudicación de baldíos 
dentro de las Áreas de Reserva Forestal establecidas 
por la Ley 2ª de 1959, así como los contenidos y 
limitaciones al derecho de propiedad dentro de ellas, 
están guiadas por la armonización entre los derechos 
del campesinado y la protección ambiental de las 
riquezas forestales del país. En caso de conflictos de 
interpretación, la implementación de la presente ley 
deberá priorizar las soluciones que logren garantizar 
ambos derechos.

Soberanía Alimentaria: La presente ley busca 
articular y priorizar todos los procesos de adopción 
de decisiones sobre política agroalimentaria y 
el derecho a una alimentación sana y suficiente, 
producida con métodos sostenibles y equitativos en 
el marco de la economía campesina.

Sostenibilidad ambiental: Se garantizará que 
la adjudicación de tierras en las Áreas de Reserva 
Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 se 
realice de manera compatible con la conservación 
y el uso sostenible de los recursos naturales. 

Artículo 4°. Definiciones. Para efectos de 
lo dispuesto en la presente ley entiéndase las 
siguientes definiciones:

Economía campesina: Sistema de 
producción y organización gestionado y 
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operado por campesinos, campesinas, familias 
y comunidades campesinas que conviven en 
los territorios rurales del país. En este sistema 
se desarrollan principalmente actividades de 
producción, transformación, distribución y 
comercialización de bienes y servicios agrícolas, 
pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas; 
que suelen complementarse con actividades no 
agropecuarias. 

Esta diversificación de actividades y medios 
de vida se realiza predominantemente a través 
de la gestión y el trabajo familiar, asociativo o 
comunitario, aunque también puede emplearse 
mano de obra contratada. El territorio y 
los actores que gestionan este sistema están 
estrechamente vinculados y coevolucionan 
combinando funciones económicas, sociales, 
ecológicas, políticas y culturales.

Título verde: Es el acto administrativo de 
adjudicación a través del cual el Estado otorgará 
el derecho real de dominio de los predios en áreas 
de reserva forestal establecida por la Ley 2ªde 
1959 sin sustracción a la población campesina.

Artículo 5°. Consejo Nacional de Economía 
Campesina. Créase el Consejo Nacional de 
Economía Forestal y Agraria Campesina que estará 
conformado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la Agencia Nacional de 
Tierras, el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, la Dirección de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito, la Agencia de Desarrollo 
Rural y un delegado de la Comisión Mixta Nacional 
para Asuntos Campesinos, o quienes hagan sus 
veces, los cuales convocarán a sus entidades 
adscritas y, autoridades y la Procuraduría General 
de la Nación.

En un plazo máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
consejo definirá su propio reglamento y tendrá, las 
siguientes funciones:

5.	 Formular, implementar y hacer seguimiento 
al Programa Nacional de Adjudicación de 
baldíos en Áreas zonas de Reserva Forestal 
establecida por la Ley 2ª de 1959 para el 
desarrollo de la Economía Campesina.

6.	 Hacer seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la presente 
ley sobre el uso, goce y disposición de los 
títulos verdes adjudicados en Áreas zonas de 
Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª 
de 1959.

7.	 Realizar y presentar informes semestrales, 
que serán de consulta pública, sobre el estado 
de la titulación en Áreas zonas de Reserva 
Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 
para población campesina. 

8.	 Determinar lineamientos sobre los proyectos 
productivos sostenibles que deberán ser 
implementados en las titulaciones verdes, con 

el fin de estabilizar la economía campesina y 
proteger los bosques.

Los informes deberán incluir información 
georreferenciada y actualizada de los predios 
adjudicados, precisando su estado y los proyectos 
productivos asociados y/o implementados, así 
como los reportes sobre el comportamiento de la 
deforestación y de los cultivos de uso ilícito en 
el área de influencia de las adjudicaciones a cargo 
del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono, 
y de la Dirección de Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito de La Agencia, respectivamente, o de 
quienes hagan sus veces.

El Consejo sesionará ordinariamente cada 3 
meses, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias 
a que haya lugar.

Artículo 6°. Manejo de Información: Créase un 
sistema de información geográfica y alfanumérica 
en cabeza de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) o quien haga sus veces, para realizar el 
monitoreo y seguimiento a las adjudicaciones 
realizadas.

En el marco de sus funciones y competencias 
la ANT realizará el seguimiento a las obligaciones 
establecidas en el acto administrativo de 
adjudicación; y las autoridades ambientales 
regionales velarán por el cumplimiento del 
régimen de uso de las áreas de reserva forestal 
establecidas por la Ley 2ª de 1959 definido por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y de las obligaciones ambientales que se describan 
en el acto administrativo de adjudicación. Lo 
anterior, a través del sistema de información 
creado por la ANT.

El sistema de información contará con un 
visor geográfico en el cual se desplegarán, como 
mínimo, las siguientes capas:

•	 Áreas de la reserva forestal de Ley 2ª de 
1959 con su régimen de usos.

•	 Zonas de Reserva Campesina y otras 
territorialidades campesinas proyectadas, 
en proceso de constitución y constituidas.

•	 Áreas con procesos de ocupación en la 
reserva forestal establecidas por Ley 2ª de 
1959. 

•	 Predios objeto de titulación verde (se 
indicará en cada caso: titularidad; acto 
administrativo, estado legal del predio y/o 
de la ocupación; área).

•	 Plan de Zonificación Ambiental objeto del 
punto 1.1.10 del Acuerdo Final de Paz y las 
Zonificaciones Ambiental Participativa 
que se formulen.

•	 Solicitudes vigentes de sustracción de 
áreas de la reserva forestal establecidas 
por la Ley 2ª de 1959

•	 Áreas con acuerdos de conservación, 
contratos de derechos de uso otorgados 
hasta diciembre de 2023, procedimiento 
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de la regularización de la ocupación, 
concesiones forestales campesinas, núcleos 
de desarrollo forestal y de la biodiversidad, 
pago por servicios ambientales y otros 
suscritos en las áreas de reserva forestal 
establecidas por la Ley 2ª de 1959.

•	 Áreas con proyectos de reconversión, 
restauración ecológica, asistencia 
técnica, producción sostenible, 
alianzas productivas y otros suscritos e 
implementados en las áreas de reserva 
forestal establecidos por la Ley 2ª de 1959.

•	 Catastro multipropósito en las áreas de 
reserva forestal establecidos por la Ley 2ª 
de 1959.

•	 Predios que hacen parte del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS).

•	 Localización de cultivos de uso ilícito 
(histórico y actual).

•	 Localización de áreas deforestadas 
(histórico y actual).

•	 Áreas con títulos mineros y con solicitudes 
de concesión de títulos mineros.

•	 Áreas solicitadas en procesos de restitución 
de tierras (polígono georreferenciado).

La información geográfica y alfanumérica 
del sistema será actualizada mínimo de forma 
trimestral, y será accesible en línea, de consulta 
pública y de libre descarga.

Para los efectos de esta ley, el manejo de la 
información se hará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 35, 37 y 53 de la Ley 2294 
de 2023, y/o demás normas que lo modifiquen, 
reglamenten o subroguen.

Artículo 7°. Caracterización de la Población: 
El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane) tendrá el término de un (1) año 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para 
realizar la caracterización de la población que se 
encuentra asentada en las Áreas de Reserva Forestal 
establecidas por la Ley 2ª de 1959, con el fin de 
conocer sus necesidades específicas, formas 
territoriales campesinas, formas de producción, 
formas organizativas y garantizar que las 
políticas y programas de adjudicación de tierras 
respondan efectivamente a las realidades locales.

Lo anterior, sin perjuicio de que avance la 
adjudicación de tierras baldías en estas áreas, por 
parte de las entidades competentes.

Artículo 8°. Sujetos de Adjudicación en Áreas 
de Reserva Forestal de Ley 2ª de 1959. Son sujetos 
de adjudicación en el marco de la presente ley:

1.	 Campesinos, campesinas, priorizando a 
la mujer campesina cabeza de familia y 
víctimas del conflicto armado.

2. 	 Las familias campesinas que hayan suscrito 
o que suscriban acuerdos de sustitución de 
cultivos de uso ilícito o de transformación 

de economías de uso ilícito, y acuerdos 
de conservación, en concurrencia con las 
condiciones señaladas en el numeral 1.

Artículo 9°. Requisitos para la Adjudicación de 
Baldíos en Áreas de Reserva Forestales de Ley 2ª 
de 1959.

Los sujetos de adjudicación en Áreas de Reserva 
Forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959 deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

8.	 Ser sujeto de adjudicación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7° de la 
presente ley.

9.	 Demostrar una ocupación anterior al 24 
de noviembre de 2016, fecha de la firma 
del Acuerdo Final de Paz, en baldíos de 
la reserva forestal establecida por la Ley 2ª 
de 1959. En caso de presentarse cultivos 
de uso ilícito en los predios a adjudicar, los 
beneficiarios deberán suscribir acuerdos 
de sustitución o de transformación de 
economías de uso ilícitos y acuerdos de 
conservación.

10.	 No haber sido condenado penalmente por 
los delitos de deforestación o promoción y 
financiación de la deforestación. 

11.	 No poseer un patrimonio neto que supere 
las Unidades de Valor Tributario (UVT) 
contempladas en el numeral 1° del artículo 
4° del Decreto Ley 902 de 2017 o la norma 
que haga sus veces.

12.	 No ser propietario de predios rurales y/o 
urbanos, excepto que se trate de predios 
destinados exclusivamente para vivienda 
rural o urbana, o que la propiedad que 
ostente no tenga condiciones físicas o 
jurídicas para la implementación de un 
proyecto productivo.

13.	 No haber sido beneficiario de algún 
programa de tierras, salvo que se demuestre 
que las extensiones de tierra a las que 
accedió son inferiores a una UAF.

14.	 Tener una regularización de la ocupación 
de un (1) año, la cual se verificará de 
conformidad con los trámites que para el 
efecto tenga o desarrolle la Agencia Nacional 
de Tierras, o, pertenecer a una organización 
campesina que tenga una concesión forestal 
campesina de que trata el artículo 55 de la 
Ley 2294 de 2023 de Un (1) año. 

Parágrafo: A partir de la radicación de la 
solicitud de regularización de la ocupación, la 
Agencia Nacional de Tierras tendrá hasta seis (6) 
meses para iniciar el proceso.

Artículo 9° Unidad Agrícola Familiar. Sólo 
podrán adjudicarse baldíos dentro de las Áreas 
de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 
1959, por la extensión de una (1) Unidad Agrícola 
Familiar (UAF).
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Su definición será determinada por las 
autoridades competentes, de acuerdo con las guías 
metodológicas para el cálculo de la Unidad Agrícola 
Familiar vigentes a la fecha de adjudicación.

Artículo 10. Procedimiento de Adjudicación: 
Para la adjudicación de tierras baldías en áreas de 
reserva forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959, 
se deberá seguir las siguientes fases:

Priorización territorial para adjudicación. La 
ANT priorizará y focalizará las áreas de reserva 
forestal ubicadas en municipios con Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), 
las Zonas de Reserva Campesina u otro tipo 
de territorialidades campesinas, los núcleos de 
desarrollo forestal y de la biodiversidad y las 
áreas con zonificación ambiental participativa 
desarrolladas a partir del Plan de Zonificación 
Ambiental objeto del punto 1.1.10 del Acuerdo 
Final de Paz. Esta priorización se hará, durante los 
tres (3) meses posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley.

4.	 Suscripción de pacto territorial: El Gobierno 
nacional en cabeza de la Agencia Nacional 
de Tierras, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, o quien haga sus 
veces, deberá suscribir un pacto territorial 
de adjudicación con las formas organizativas 
en las que se encuentre afiliada la población 
campesina interesada en la titulación verde 
en los territorios priorizados. 

Mediante dicho pacto, el Gobierno nacional 
se compromete a impulsar proyectos productivos 
de economía campesina y forestal, al pago por 
servicios ambientales, al fortalecimiento de procesos 
organizativos, entre otros. 

A su vez, las formas organizativas y las familias 
campesinas se comprometerán a desarrollar la 
economía campesina y forestal en los baldíos a 
titular. 

La suscripción del pacto no podrá exceder los 
seis (6) meses, a partir de la solicitud del mismo, 
por parte de las formas organizativas y familias 
campesinas.

5.	 Titulación Verde. Una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos de que 
trata el artículo 9°, la Agencia Nacional de 
Tierras o quien haga sus veces, efectuará la 
entrega del título verde a los beneficiarios de 
la presente ley. 

Para ello, dispondrá de hasta seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cumplimiento de 
la regularización de la ocupación o de la concesión 
forestal.

Artículo 11. Asistencia Técnica. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, sus entidades 
adscritas y vinculadas, brindarán asistencia 
técnica, implementarán acuerdos y proyectos 
productivos que garanticen el sostenimiento de los 

beneficiarios, y apoyarán la reconversión de las 
actividades productivas de modo que se ajusten 
progresivamente al régimen de usos de las áreas de 
reserva forestal establecidas por la Ley 2ª de 1959.

Artículo 12. Difusión. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en articulación 
con el Ministerio de las Tecnologías y las 
Comunicaciones, formularán e implementarán una 
estrategia de divulgación con enfoque territorial de 
lo dispuesto en esta ley.

Artículo 13. Uso, Goce, Adquisición y 
Disposición. La adjudicación de que trata la presente 
ley se denominará título verde y otorgará el derecho 
real de dominio.

El uso y goce del predio ubicado al interior de las 
Áreas de Reserva Forestal establecida por la Ley 2ª 
de 1959 se realizará a través de la implementación 
de proyectos productivos y/o actividades de 
Economía Campesina en el marco del desarrollo 
de la economía forestal y de la biodiversidad, que 
contribuyan al cierre y/o estabilización de la frontera 
agrícola, atendiendo la protección de los suelos, las 
aguas y la vida silvestre.

En cuanto a la disposición, el titular de la 
adjudicación no podrá transferir el derecho real de 
dominio del predio ubicado al interior de las Áreas 
de Reserva Forestal establecidas por la Ley 2ª de 
1959, antes de cumplir quince (15) años en calidad 
de propietario, y con autorización expresa y escrita 
para la venta por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras o quien haga sus veces, en favor de sujetos 
que reúnan los requisitos establecidos en los 
numerales 1 y 3 del artículo 8° de la presente ley.

Esta limitación de transferencia del derecho 
de dominio será inscrita en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria del inmueble.

En cualquier caso, la tradición del derecho de 
dominio del predio no autoriza un uso y goce distinto 
al establecido por la presente ley.

Artículo 14. Reversión del Título, Extinción de 
Dominio o Revocatoria del Acto de Adjudicación: 
La Agencia Nacional de Tierras de oficio o a 
petición de parte, reversará el título en favor de la 
Nación, extinguirá el dominio o revocará el acto 
de adjudicación de baldíos, según corresponda, 
dentro de las Áreas de Reserva Forestal establecidas 
por la Ley 2ª de 1959, cuando se verifique por lo 
menos una de las siguientes causales:

a.	 El incumplimiento de las condiciones 
establecidas, en el título verde.

b.	 El incumplimiento del compromiso con la 
conservación de los bosques, los suelos, las 
aguas y la vida silvestre dentro del predio 
otorgado y titulado.

c.	 La transferencia del derecho de d dominio 
del predio, hecho a terceros sin autorización 
de la Agencia Nacional de Tierras y en un 
término inferior a 15 años.
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d.	 El destino del predio para usos diferentes 
a los señalados y habilitados en los títulos 
verdes.

e.	 El incumplimiento reiterado de las 
obligaciones derivadas del otorgamiento, 
la titulación y/o de las normas ambientales, 
salvo fuerza mayor debidamente 
comprobada, siempre que el interesado dé 
aviso dentro de los treinta días (30) siguientes 
al acaecimiento de la misma.

f.	 No dar cumplimiento al acuerdo de 
sustitución de cultivos de uso ilícito.

g.	 No hacer uso del predio titulado durante tres 
(3) años continuos.

h.	 Deforestar parcial o totalmente el predio 
objeto de titulación verde

i.	 Las demás que apliquen en las normas 
agrarias, ambientales y las que expresamente 
se consignen en el acto administrativo por 
medio del cual se otorga el título verde.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Tierras 
aplicará los procedimientos de este artículo de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 209 del 
Decreto Ley 2811 de 1974, el cual quedará así:

“Artículo 209. No podrán ser adjudicados los 
baldíos de las áreas de reserva forestal, a excepción 
de los ubicados en las Áreas establecidas por la Ley 
2ª de 1959. La adjudicación de estas últimas áreas 
se hará, sin sustracción y mediante la figura de 
títulos verdes, prevista en la presente Ley y demás 
normas que la reglamenten”

Artículo 16: Vigencia: La presente ley, rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
leyes que le sean contrarias.

De los honorables representantes,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 019 DE 2024 

CÁMARA

por medio del cual se otorga la calidad de distrito 
especial, turístico, histórico y cultural a Villa de 

Leyva.

Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2024.
Doctora
ANA PAOLA GARCÍA SOTO
Presidenta Comisión Primera Constitucional 

Permanente
Cámara de Representantes
La Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia para Primer 

Debate del Proyecto de Acto Legislativo número 
019 de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga 
la calidad de distrito especial, turístico, histórico y 
cultural a Villa de Leyva.

Honorable Presidenta,
En cumplimiento de la designación conferida 

por la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, presento a consideración informe 
de ponencia positiva para primer debate del 
Proyecto de Acto Legislativo número 019 de 
2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito especial, turístico, histórico 
y cultural a Villa de Leyva primera vuelta, de 
acuerdo a los siguientes argumentos estructurados, 
así:

1.	 Articulado

2.	 Exposición de motivos
2.1.	Presentación y síntesis del proyecto
2.2.	Contenido del proyecto
2.3.	Antecedentes legislativos 
2.4.	Justificación
2.5.	Marco Jurídico sobre la materia a legislar
3.	 Conflicto de intereses – artículo 291 de la 

Ley 5ª de 1992
4.	 Fuentes 
2.	 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
2.1.	Presentación y síntesis del proyecto
El presente proyecto de acto legislativo 

busca modificar los artículos 328 y 256 de la 
Constitución Política de Colombia, con el fin de 
crear el Distrito Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural a Villa de Leyva, con el fin de otorgarle 
las competencias especiales propias de un distrito 
especial a las autoridades de Villa de Leyva en aras 
de preservar la historia y la cultura del municipio, 
así como promover el turismo en este territorio y 
sus alrededores de conformidad con las atribuciones 
especiales establecidas en la Ley 1617 de 2016. 

2.2	 Contenido del proyecto
El Proyecto de Acto Legislativo consta de 3 

artículos con los siguientes temas:
Artículo 1°. Modificación artículo 328 de la 

Constitución Política. 
Artículo 2°. Modificación artículo 356 de la 

Constitución Política. 
Artículo 3º. Vigencia. 
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2.3.	 Antecedentes Legislativos
Este proyecto retoma en gran medida los 

contenidos de otras iniciativas legislativas anteriores 
que se mencionan a continuación, dándoles un 
especial reconocimiento por su aporte al actual 
proyecto:

•	 Proyecto de Acto Legislativo: 414 de 2024 
Cámara, por medio del cual se le otorga la 
categoría de distrito turístico, ambiental, 
forestal, portuario, biodiverso y cultural al 
municipio de leticia, en el departamento del 
Amazonas.

•	 Autor: Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León, honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, honorable Representante 
Karyme Adrana Cotes Martínez, honorable 
Representante Flora Perdomo Andrade, 
honorable Representante Gilma Díaz Arias, 
honorable Representante Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, honorable Representante 
José Octavio Cardona León, honorable 
Representante Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
honorable Representante María Eugenia 
Lopera Monsalve, honorable Representante 
Juan Camilo Londoño Barrera, honorable 
Representante Olga Beatriz González Correa, 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
caballero, honorable Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, honorable Representante 
Germán Rogelio Rozo Anís, honorable 
Representante Hugo Alfonso Archila Suárez, 
honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, honorable Representante 
Dolcey Óscar Torres Romero, honorable 
Representante Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, honorable Representante Julián 
Peinado Ramírez, honorable Representante 
Héctor David Chaparro Chaparro, honorable 
Representante Andrés David Calle Aguas, 
honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, honorable Representante Gersel Luis 
Pérez Altamiranda.

•	 Objeto: El objeto del presente Proyecto de 
Acto Legislativo es otorgar la categoría de 
Distrito turístico, ambiental, forestal, portuario, 
biodiverso y cultural al municipio de Leticia, 
capital del departamento del Amazonas. 
Con la creación de este régimen especial se 
busca contribuir al desarrollo y crecimiento 
económico de este territorio y al mejoramiento 
de la calidad de vida de sus habitantes.

Estado: Retirado
Proyecto de Acto Legislativo: 402 de 2024 

Cámara “Por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la constitución política otorgándole la categoría 
de distrito turístico, cultural, histórico y de tecnología 
al municipio de puerto Colombia en el departamento 
del atlántico.”

○	 Autor: honorable Representante Dolcey Óscar 
Torres Romero, honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández, honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín de Arce, honorable 
Representante Jaime Raúl Salamanca Torres, 
honorable Representante Dorina Hernández 
Palomino, honorable Representante 
José Octavio Cardona León, honorable 
Representante Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León, honorable Representante 
Silvio José Carrasquilla Torres, honorable 
Representante Piedad Correal Rubiano.

○	 Objeto: El objeto del presente proyecto de acto 
legislativo es otorgar la categoría de Distrito 
turístico, histórico y de tecnología al municipio 
de Puerto Colombia en el Departamento del 
Atlántico.

○	 Estado: Tercer debate.
Proyecto de Ley número 302 de 2023 Cámara, por 

medio del cual se decreta a la ciudad de Villavicencio 
distrito especial, bioturístico, cultural y educativo.

○	 Autor: Honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez.

○	 Objeto: El objeto del presente proyecto de acto 
legislativo es otorgar la categoría de Distrito 
especial, bioturístico, cultural y educativo al 
municipio de Villavicencio en el Departamento 
del Meta.

○	 Estado: Archivado.
Proyecto de Ley número 357 de 2024 Cámara, 

por medio de la cual la nación declara al municipio 
de Quibdó, capital del departamento del chocó, como 
distrito ambiental, biodiverso, pluriétnico y ecoturístico 
de la nación, exaltando y reconociendo su riqueza 
ambiental, cultural y se dictan otras disposiciones.

○	 Autor: honorable Representante Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera.

○	 Objeto: La presente ley tiene como finalidad 
que la Nación, eleve a la ciudad de Quibdó, 
capital del departamento del Chocó, a la 
categoría de Distrito Ambiental, Biodiverso, 
Pluriétnico y Ecoturístico, con el fin de 
proteger la diversidad biológica de la región, 
fomentar el desarrollo ecoturístico y sostenible 
de la ciudad y garantizar la preservación del 
medio ambiente para futuras generaciones.

○	 Estado: Retirado.
Proyecto de Acto Legislativo número 278 de 2023 

Cámara, por medio del cual se otorga al municipio de 
Valledupar (Cesar) la categoría de distrito especial, - 
Eje Musical, Turístico, e Histórico de Colombia.

○	 Autor: Honorable Senador. Efraín José Cepeda 
Sarabia honorable Representante Alfredo 
Ape Cuello Baute, honorable Representante. 
Libardo Cruz Casado, honorable 
Representante. Julio Roberto Salazar Perdomo, 
honorable Representante. Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, honorable Representante. 
Gerardo Yepes Caro, honorable Representante 
Andrés Guillermo Montes Celedón, honorable 
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Representante. Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos, honorable Representante. Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso, honorable 
Representante. Wadith Alberto Manzur Imbett, 
honorable Representante. Luis David Suárez 
Chadid, honorable Representante. Juan Loreto 
Gómez Soto.

○	 Objeto: Elevar la categoría de Valledupar a 
Distrito Especial - Eje Musical, Turístico, e 
Histórico de Colombia -, con el fin no solo 
de potencializar la riqueza musical, sino aún 
más con el fin de contar con esquemas de 
administración y financiación que permiten 
una mayor eficiencia en el cumplimiento 
de metas, programas y proyectos, así como 
otorgarle la posibilidad de dividir el territorio 
distrital en localidades, organizarse como área 
metropolitana y dirigir las actividades que por 
su denominación y su carácter les corresponda.

○	 Estado: Retirado
Proyecto de Acto Legislativo 085 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se le otorga la categoría 
de distrito turístico, ambiental, forestal, portuario, 
biodiverso y cultural a Leticia, en el departamento del 
Amazonas.

○	 Autor: honorable Representante. Óscar Hernán 
Sánchez León, honorable Representante. 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
honorable Representante Hugo Alfonso 
Archila Suárez, honorable Representante 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, honorable 
Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade, honorable Representante Gilma 
Díaz Arias, honorable Representante 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
honorable Representante María Eugenia 
Lopera Monsalve, honorable Representante 
Olga Beatriz González Correa, honorable 
Representante José Octavio Cardona León, 
honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez, honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, honorable 
Representante Germán Rogelio Rozo Anís, 
honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, honorable Representante Andrés 
David Calle Aguas.

○	 Objeto: El objeto del presente Acto Legislativo, 
es otorgar la categoría de Distrito turístico, 
ambiental, forestal, portuario, biodiverso y 
cultural a Leticia, en el departamento del 
Amazonas, al mismo tiempo que se contribuye 
al desarrollo sostenible, mejoramiento 
económico y de la calidad de vida de sus 
habitantes, mediante la creación de un régimen 
especial.

○	 Estado: Archivado.
Adicional a lo anterior, también existen Actos 

Legislativos que surtieron el mismo trámite y que 

fueron punto de inspiración para el desarrollo de la 
presente iniciativa:

•	 Acto Legislativo número 1° de 2021. Por el 
cual se otorga la calidad de Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad 
de Medellín y se dictan otras disposiciones.

•	 Acto Legislativo número 1° de 2019. Por 
el cual se otorga la Categoría de Distrito 
Especial Portuario, Biodiverso, Industrial y 
Turístico al municipio de Barrancabermeja en 
el departamento de Santander.

•	 Acto Legislativo número 2 de 2018. Por 
medio del cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política de Colombia, 
para organizar a las ciudades de Buenaventura 
y Tumaco como distritos.

2.4.	 Justificación 
La iniciativa de convertir a Villa de Leyva en 

Distrito atiende varias razones; la primera es que 
este municipio es reconocido nacionalmente por su 
valor histórico y cultural, siendo uno de los destinos 
turísticos más importantes del país y el más importante 
de Boyacá, por lo que la categoría de Distrito podría 
ayudar a impulsar el desarrollo y el turismo no solo 
de Villa de Leyva, sino de los municipios cercanos a 
esta zona. La segunda, siendo Villa de Leyva un gran 
atractivo turístico, requiere de una administración más 
cercana al territorio y a los Villaleyvanos, que permita 
tomar decisiones acertadas para gestionar la afluencia 
de turistas, el mantenimiento de los recursos turísticos, 
históricos y culturales, así como la promoción de 
los diversos eventos culturales que allí se realizan. 
La tercera, es que la recategorización del municipio, 
representaría una mayor autonomía administrativa 
para el municipio, así como una mayor participación 
en diferentes espacios, lo que mejoraría las gestiones 
para el municipio otorgándole un mayor campo de 
acción a la administración del mismo. 

2.4.1. Villa de Leyva
Este municipio fue fundado el 12 de junio de 1572, 

por Hernán Suárez de Villalobos, el teniente corregidor 
de la ciudad de Tunja, por orden de Andrés Díaz Venero 
de Leyva, primer presidente de la Real Audiencia de 
Santa Fe. 1 Según indica la historia, la finalidad 
principal para la fundación del pueblo fue crear un 
lugar donde los soldados españoles, después de la 
guerra de la conquista pudieran establecerse, también 
para que sirviera de gran despensa de alimentos para 
las poblaciones aledañas, debido a su potencial para 
el cultivo de trigo, por esto es que Villa de Leyva tiene 
una de las plazas más grandes de Suramérica ya que 
allí formaban e impartían órdenes a los regimientos 
militares y era fuente de abastecimiento.2

1	 Banco de la República. 2020. Jaili Ivinai Buelvas Díaz. 
Villa de Leyva. https://www.banrepcultural.org/bibliote-
ca-virtual/credencial-historia/numero-361/villa-de-leyva

2	 Villa de Leyva Extrema. Historia de Villa de Leyva. 
Disponible en: https://villadeleyvaextrema.com/histo-
ria-de-villa-de-leyva/#:~:text=La%20Villa%20de%20
Santa%20Mar%C3%ADa,alimentos%20para%20



Página 14	 Viernes, 16 de agosto de 2024	 Gaceta del Congreso  1166

Este municipio se encuentra en el departamento 
de Boyacá, a 177 km al norte de Bogotá.3 De 
conformidad con datos del departamento Nacional 
de Estadística DANE, el municipio de Villa de Leyva 
cuenta con 17.466 habitantes4. “Administrativamente 
corresponde al departamento de Boyacá y la subregión 
denominada vertiente y Valle de Moniquirá, conocida 
como la Provincia de Ricaurte y según la denominación 
muisca: Alto Valle de Saquencipá. Adicionalmente, de 
acuerdo a la clasificación establecida en la Ley 136 de 
1994, este municipio se encuentra clasificado dentro de 
la categoría sexta.

Villa de Leyva está regado por tres ríos que colectan 
las aguas provenientes de los páramos de Gachaneque, 
Merchán - El Águila, Morro Negro e Iguaque. Los tres 
ejes fluviales son el río Sutamarchán, río Sáchica y río 
Cane, con una amplia red de afluentes menores, que 
se unen formando el río Moniquirá, a través del cual 
tributan sus aguas al río Suárez.”5

El clima de Villa de Leyva es cálido y templado. 
La temperatura media anual en Villa de Leyva es de 
13,4° C. Las precipitaciones son de 1767 mm al año.6 
Debido a esto, es un atractivo turístico que puede 
visitarse en cualquier época del año. Además, su 
cercanía con Bogotá hace que sea uno de los planes de 
fin de semana de los que viven en la capital y desean 
tener una experiencia lejos de la ciudad.

La arquitectura de Villa de Leyva hacen que sea 
reconocido como uno de los pueblos más bellos de 
Colombia, esto debido a que es un pueblo muy antiguo 
que aún conserva su estructura colonial, lo que sin 
duda constituye el mayor atractivo para quienes visitan 
el municipio. Este ente territorial ha sido testigo de 
importantes hechos históricos que han dejado un legado 
importante que debe preservarse en el municipio, 
conserva dentro de su centro histórico monumentos, 
museos y lugares importantes para la historia que 
deben ser preservados para las generaciones futuras. 

2.4.2. Importancia Histórica de Villa de Leyva.
Villa de Leyva es cuna de la historia en el 

departamento de Boyacá, allí ocurrieron hechos 
históricos que marcaron el destino de Colombia, 
pero también han sucedido hallazgos arqueológicos 
importantes que hablan de nuestro pasado, allí existe 
una especial abundancia de amonitas fósiles que 
vivieron en el antiguo mar y al cambiar las condiciones 

las%20poblaciones%20aleda%C3%B1as%2C
3	 RUTA BOGOTÁ A VILLA DE LEYVA. “villade-

leyva.net”. Disponible en: https://www.villadele-
yva.net/informacion-practica/ruta-bogota-villa-de-
leyva/#:~:text=Villa%20de%20Leyva%20se%20
encuentra,Bogot%C3%A1%2C%20Colombia%2C%20
Sur%20Am%C3%A9rica.

4	 Fuente DANE Disponible en: https://www.dane.gov.co/in-
dex.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/
proyecciones-de-poblacion 

5	 Página Web de la Alcandía de Villa de Leyva. 2023. Dis-
ponible en: https://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/Mi-
Municipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx

6	 Adventure Colombia. Villa de Leyva: Guía de viaje
	 https://aventurecolombia.com/es/villa-de-leyva-guia-

de-viaje/#:~:text=El%20clima%20de%20Villa%20
de,de%201767%20mm%20al%20a%C3%B1o.

ambientales murieron por millares y quedaron en la 
región fosilizadas

La fauna que habitó Villa de Leyva fue muy 
variada, además de las amonitas, lamelibranquios 
y gasterópodos, hubo reptiles y posteriormente 
mamíferos. Los fósiles de estos vertebrados, algunos 
de los cuales alcanzaron dimensiones gigantescas, son 
mucho más escasos porque gran parte de ellos murieron 
mar adentro y otros profundamente enterrados bajo 
los sedimentos actuales.

Tomada de: https://www.villadeleyva.in/blog/los-
fosiles-de-Villa-de-Leyva/

El tan famoso Fósil de Villa de Leyva es un 
cronosaurio reptil Kronosaurus quessnslandicus 
descubierto hace pocos años (en 1977) por 
un campesino en la vereda Moniquirá, donde 
actualmente se encuentra protegido bajo techo.7 

Muchos de estos hallazgos se encuentran 
exhibidos en el Museo Paleontológico de la 
Universidad Nacional de Colombia en Villa 
de Leyva, allí se exhiben fósiles de animales 
prehistóricos como el plesiosaurio, el ictiosaurio y 
el cronosaurio, que vivieron en esta zona entre 130 
y 65 millones de años atrás. Aquí también hay restos 
de amonites y bivalvos, entre otros.8

La presencia humana en este territorio se remonta 
a miles de años antes de la era cristiana, pero sus 
más recordados y mejor conocidos habitantes 
prehispánicos fueron los muiscas, dueños y señores 
del altiplano cundiboyacense al momento de la llegada 
europea al Nuevo Mundo. Además de las referencias 
que sobre esos habitantes existen en las crónicas, 
Villa de Leyva es rica en vestigios arqueológicos, 
que dan cuenta de su población indígena. Uno de 
los más ilustres sitios arqueológicos se encuentra 
en el Parque Arqueológico de Moniquirá, conocido 
también como El Infiernito, debido a que sus más de 
treinta enormes esculturas de piedra de forma fálica 
fueron asociadas por los españoles con el demonio. 
Esos monolitos componen un observatorio solar que 
data de tiempos anteriores a los muiscas.

Las proporciones de la obra de ingeniería de El 
Infiernito implican que la sociedad que la construyó 
hace más de 2.000 años contaba con una densidad 

7	 Los Fósiles de Villa de Leyva 2012. Disponible en: 
https://www.villadeleyva.in/blog/los-fosiles-de-villa-de-
leyva/

8	 Colombia Travel. Visita el Museo Paleontológico. Disponible 
en: https://colombia.travel/es/villa-de-leyva/visita-el-museo-
paleontologico
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poblacional tal que le permitía dedicar personas 
y excedentes a ese tipo de trabajos. En la época 
muisca, según los cálculos de los investigadores, 
la densidad poblacional aumentó, lo cual condujo 
a que todo el norte del altiplano fuera uno de los 
lugares más poblados de todo el espacio que hoy 
conocemos como Colombia1. Es de anotar que los 
páramos y las lagunas que terminaron haciendo parte 
de Villa de Leyva fueron elementos constitutivos de 
la cosmología muisca. Para los muiscas, el origen 
de toda la humanidad era la laguna de Iguaque, en 
cercanías del municipio, de donde la diosa Bachué 
y su hijo, los humanos originales, habrían emergido 
para poblar el mundo.9 

Fue en Villa de Leyva, tiempo después del grito 
de la independencia en 1810, que el 4 de octubre de 
1812 se realizó el primer Congreso de las Provincias 
Unidas de la Nueva Granada, con el fin de afianzar 
en donde las provincias: Antioquia, Pamplona, 
Cartagena, Neiva y Tunja firmaron el “Acta de las 
Provincias Unidas de la Nueva Granada”. Asistieron 
a este evento próceres de la independencia como 
Camilo Torres y los representantes diputados por las 
provincias mencionadas anteriormente:

Acta de Instalación del Primer Congreso de las 
Provincias Unidas de la Nueva Granada. Tomado: 

Repositorio Unal.
Disponible en: https://repositorio.unal.edu.co/

bitstream/handle/unal/2180/
primer_congreso_nacional_acta_de_instalacion.

pdf?sequence=
8&isAllowed=y

9	 Banco de la Republica. Villa de Leyva. Jaili Ivinai Buelvas 
Díaz. 2020. Disponible en: https://www.banrepcultural.org/bi-
blioteca-virtual/credencial-historia/numero-361/villa-de-leyva

Este Congreso fue llevado a cabo en lo que 
hoy se denomina casa del primer congreso, es una 
construcción de estilo colonial en la que para muchos 
historiadores y estudiosos nació la República de 
Colombia y la democracia participativa, puesto que 
por primera vez las regiones o provincias se vieron 
representadas para la construcción de país. (...) Esta 
construcción conserva murales elaborados por el 
maestro Luis Alberto Acuña, con leyendas alusivas 
a las épocas indígena, conquista y a la fundación de 
Villa de Leyva. Actualmente es sede del Concejo 
Municipal en el segundo piso y de galería de Artistas 
asentados en la región en el primer piso.10

Casa del Primer Congreso
Tomado de: Página Web de la Alcaldía de Villa 

de Leyva.
Disponible en: https://villadeleyva.travel/listing/

casa-del-primer-congreso/
Fue también en Villa de Leyva donde nació el 

10 de julio de 1786 Antonio Clemente José María 
Bernabé Ricaurte y Lozano, más comúnmente 
llamado “Antonio Ricaurte”, quien, siendo parte 
del Ejército de las Provincias Unidas de Granada, 
procedió a inmolarse haciendo detonar con su pistola 
el parque para evitar que el valioso material bélico 
cayera en manos enemigas.11 Es así como en la XI 
Estrofa del Himno Nacional, se le rinde homenaje en 
honor a su coraje y valentía al momento de su muerte: 

(...) Ricaurte en San Mateo
En átomos volando,

“Deber antes que vida”,
Con llamas escribió.12

Hoy en Villa de Leyva, en honor al Capitán 
Ricaurte se encuentra la Casa Museo Capitán Antonio 
Ricaurte, lugar en donde nació el independentista y 
vivió con su familia. Allí se conservan la alcoba natal 
del capitán Ricaurte, la cocina, la pesebrera y el solar, 
convertido actualmente en jardín. Las instalaciones de 
la casa sirven también como sede del Museo Militar, 
instalado por la Fuerza Aérea colombiana, en 1970.13 

10	 Alcaldía Municipal de Villa de Leyva. Casa del Primer 
Congreso. Disponible en: https://villadeleyva.travel/lis-
ting/casa-del-primer-congreso/

11	 AR Valencia. 2013. La inmolación del CT. Antonio Ricaurte en 
San Mateo.  https://esdegrevistas.edu.co 

12	 Himno Nacional de Colombia. Disponible en: https://www.
himnonacionaldecolombia.com/estrofa/11

13	 SITUR Boyacá. Casa Museo Antonio Ricaurte. Disponible en: 
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